
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Carrera 9 N. 11-45 piso 6 – Teléfono 2820261 – Bogotá 

Oficio No. 368 

11 de febrero de 2021 

Señores: 

➢ DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 

notificacionesjudiciales@dnp.gov.vo  

➢ MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 

tutelasmhcp@minhacienda.gov.co  

➢ MINISTERIO DE TRABAJO  

notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co  

➢ PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co  

➢ CONGRESO DE LA REPUBLICA 

judiciales@senado.gov.co  

➢ DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

notificacionesjudiciales@funcionpublica.gov.co  

➢ PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

➢ GONZALO HERMOSA NUÑEZ 

gonzalo_hermosa@hotmail.com.uk  

 

Ref. Acción de tutela. T-2021-00022-00 

De: Gonzalo Hermosa Núñez C.C: 2.469.341 

Contra: Departamento Nacional de Planeación, Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público y Ministerio de Trabajo. 

Vinculados: Presidencia   de   la   República, Congreso   de   la   República, 

Departamento Administrativo de la Función   Pública   y   Procuraduría 

General de la Nación. 

 

Respetados señores. 

 

De manera atenta, me permito comunicarles que mediante auto de fecha 11 

de febrero de 2021, proferido dentro de la tutela de la referencia, se 

CONCEDIÓ la impugnación presentada por el accionante GONZALO 

HERMOSA NÚÑEZ, contra el fallo proferido por este despacho de fecha 29 

de enero de 2021. 

Adjunto copia del auto en mención.  

Cordialmente,  

 

AMANDA RUTH SALINAS CELIS 

SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Carrera 9 N. 11-45 piso 6 – Teléfono 2820261 – Bogotá 

 

AVISO 

 

LA SECRETARIA  DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.POR MEDIO DEL PRESENTE 

 

HACE SABER 

 

A quienes  pretendan  intervenir  (personas  naturales  o  jurídicas,  y  demás 

interesados en la presente acción) de tutela radicado No.11001 31 03 003 

2021 00022 00 promovida por GONZALO HERMOSA NUÑEZ 

C.C.N.2.469.341 contra DEPARTAMENTO  NACIONAL DE PLANEACIÓN, 

MINISTERIO  DE  HACIENDA  Y CRÉDITO  PÚBLICO y MINISTERIO  DE  

TRABAJO y Vinculados: PRESIDENCIA  DE  LA REPÚBLICA, CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE   LA 

FUNCIÓN  PÚBLICA  Y  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN, 

que  mediante AUTO de fecha 11 de febrero de 2021, se dispuso:  

 

“1. CONCEDER ante la Sala Civil del H. Tribunal Superior este Distrito 

Judicial, la impugnación allegada dentro del término procesal oportuno en 

contra la sentencia de tutela de calendada 29 de enero de 2021, proferida 

por éste Estrado Judicial en la acción constitucional de la referencia. 

 

2ºREMITIR el expediente al Superior. OFÍCIESE y Secretaría deje las 

constancias respectivas y notas del caso en los registros correspondientes. 

 

3º NOTIFICAR  la  presente  decisión  a  las  partes,  por  el  medio  más  

expedito  y eficaz”.  

 

Se libra el presente AVISO, hoy 11 de febrero de 2021 y se envía copia del 

mismo para su publicación en la página  web  de  la  rama  judicial, y quienes 

pretendan intervenir (personas naturales o jurídicas, y demás interesados 

en la presente acción), en la tutela referenciada. 

 

 

 

AMANDA RUTH SALINAS CELIS 

SECRETARIA 
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